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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de Sustanciación N°0141 

05001310501320220047800 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MILLER NEY JOSÉ 

ALFÉREZ MARTÍNEZ en contra de LICUAS S.A. SUCURSAL COLOMBIA Y EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., se reprograman las audiencias de los artículos 77 y 80 del 

CPTYSS para el día CUATRO (04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 

LAS OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 AM) con disponibilidad hasta las CINCO DE 

LA TARDE (05:00 PM), como quiera que en la fecha inicialmente prevista, la titular del 

Despacho asistirá al Conversatorio Regional de la Especialidad Laboral a celebrarse en la 

ciudad de Riohacha.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: info@contractualasesores.com; cagt@une.net.co; johana.duarte@phrlegal.com; 
carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co; sarita.s.gomez@epm.com.co 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

 
  HACE CONSTAR  

 
 Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 19/02/2024, consultable aquí:  

 
 PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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